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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Resolución de 20 de septiembre de 2022, de la Fundación Pública Andaluza 
Progreso y Salud M.P., entidad central de apoyo y gestión de la investigación, 
por la que se convoca puesto de trabajo para incorporar en Sevilla/Granada a 
un/a Técnico de gestión de proyectos de I+i/ Gestor de Proyectos de I+i.

La Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud M.P., organización perteneciente a 
la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía, es la entidad central de 
apoyo y gestión a la investigación del Sistema Sanitario Público de Andalucía. Asimismo, 
se encarga de impulsar de forma efectiva la I+D+i en Salud en nuestra comunidad 
autónoma. Mediante la puesta en común de información, servicios y herramientas para 
la gestión, desarrollo y transferencia de la producción científica en Salud, la Fundación 
Progreso y Salud M.P. pretende contribuir al desarrollo de una investigación Biosanitaria 
de excelencia en Andalucía, sostenible, competitiva a nivel europeo, acorde con las 
necesidades de salud de los ciudadanos. 

La presente convocatoria se realiza en aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 
bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en cuyo 
apartado tercero se indica lo siguiente:

«En todo caso, cuando los contratos estén vinculados a financiación externa o 
financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva 
en su totalidad, no requerirán del trámite de autorización previa.»

Estando esta contratación financiada íntegramente por fondos privados obtenidos a 
través de convenios de colaboración con empresas privadas, la Dirección Gerencia de 
esta Fundación, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 27, letra k), de 
sus Estatutos aprobados e inscritos en el Registro de Fundaciones de Andalucía, anuncia 
la convocatoria de un puesto cuyas bases se encuentran publicadas en la página web de 
la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud M.P.: 
http://www.juntadeandalucia.es/fundacionprogresoysalud/es/la-fundacion/trabaja-con-
nosotros

Asimismo, la convocatoria se encuentra publicada en el espacio para las ofertas de 
empleo de entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía:
https://juntadeandalucia.es/organismos/sobre-junta/funcionamiento/ofertas-empleo.html

El plazo de presentación de solicitudes y datos curriculares, permanecerá abierto 
hasta la fecha que figura en la convocatoria de empleo, publicada en dichos espacios.

Sevilla, 20 de septiembre de 2022.- El Director Gerente, Gonzalo Balbontín Casillas.


